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Tegucigalpa. El Tribunal Superior de Cuentas (TSC) 
cumplió el compromiso delegado  en el Plan de Acción de 
Gobierno Abierto Honduras 2014-2016.

El ente contralor del Estado viene ejerciendo participación 
activa en el Segundo Plan de Acción de Gobierno Abierto 
2014-2016 (II PAGAH), para el logro de los compromisos 
delegados de promoción de la ética en el servidor público, la 
lucha contra la corrupción y la impunidad, y la rendición de 
cuentas municipales. 

Estos tres compromisos los asumió el  TSC con 
responsabilidad, en aras de coadyuvar con las demás 
instituciones participantes en el desarrollo de políticas y 
mecanismos coordinados de rendición de cuentas.

En cumplimiento al compromiso asumido de participación 
en el Plan de Acción de Gobierno Abierto, el ente contralor 
del Estado concretó una serie de acciones conducentes al 
logro de resultados.

En dos eventos celebrados en septiembre, el de Validación de 
Avances de los Compromisos del Segundo Plan de Acción de 
Gobierno Abierto 2014-2016 y en la presentación del 
Informe de Autoevaluación de Gobierno de Medio Término, 
la magistrada presidenta del TSC, Daysi de Anchecta, expuso 
en Casa Presidencial el pasado 30 de septiembre ante 
organismos del gobierno, sociedad civil y representantes de la 
comunidad internacional el cumplimiento del compromiso 
encomendado en dicho Plan, al cumplirse un año de su 
creación.

TSC CUMPLE COMPROMISO DELEGADO 
EN PLAN DEL GOBIERNO ABIERTO 

El TSC logró cumplir el compromiso 3.1 referido a la publicación y 
socialización, a junio de 2015, del Reglamento al Código de 
Conducta Ética del Servidor Público.

El TSC logró cumplir el compromiso 3.1 referido a la 
publicación y socialización, a junio de 2015, del Reglamento al 
Código de Conducta Ética del Servidor Público.

A tal efecto, el Pleno de Magistrados del TSC, en sesión 
celebrada el pasado ocho de julio, emitió la resolución número 
06/2015, mediante la cual aprobó el Reglamento del Código 
de Conducta Ética del Servidor Público.

Dicho Reglamento fue publicado en el Diario Oficial La 
Gaceta de fecha 1 de agosto de 2015, edición número 33,797, 
por lo que inició su vigencia y aplicable para todos los 
servidores públicos.

Explicó que este nuevo instrumento legal se creó con el fin de 
desarrollar las disposiciones del Código de Conducta Ética del 
Servidor Público, encaminado a prevenir y combatir 
eficazmente la corrupción al garantizar el ejercicio de la ética 
en la función pública.

Con la elaboración y publicación de este importante 
Reglamento el TSC cumplió el compromiso tres del Segundo 
Plan de Acción de Gobierno Abierto Honduras 2014-2016, 
resaltó Anchecta.  

De esta forma el TSC contribuyó al fortalecimiento de una 
cultura de probidad, ética, transparencia e integridad en la 
administración pública. El director Presidencial de 
Transparencia y Modernización del Estado, Renán 
Sagastume, entregó al ministro de la Secretaría de 
Coordinación General de Gobierno, Jorge Ramón 
Hernández Alcerro, el informe de Autoevaluación de 
Gobierno de Medio Término.

En su discurso, Hernández Alcerro felicitó al TSC por 
cumplir el compromiso delegado dentro del plazo establecido.

Daysi de Anchecta, expuso el cumplimiento del compromiso 
encomendado en Plan de Acción de Gobierno Abierto, al cumplirse un 
año de su creación.
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Calificó la elaboración y publicación del Reglamento como 
“un paso importante” en el cumplimiento de las disposiciones 
legales.

El II PAGAH 2014-2016 contempla 14 compromisos y 47 
hitos, que distintas instituciones asumieron cumplir en un 
plazo determinado, relacionadas al aumento a la integridad 
pública, gestión eficiente y eficaz de los recursos públicos y la 
mejora de los servicios públicos.

Ley de Contratación del Estado, demás aspectos legales, la 
rendición de cuentas municipales y el seguimiento de las 
recomendaciones que el TSC plasma en sus informes de 
auditorías, entre otros temas.

En la primera jornada participaron autoridades edilicias de los 
municipios de Florida, Nueva Arcadia (La Entrada), 
Concepción, Corquín, Cucuyagua, Dolores, Dulce Nombre, 
El Paraíso y San Juan de Opoa, del departamento de Copán.

La Labor, Mercedes, San Francisco del Valle, Sinuapa, 
Ocotepeque y Dolores Merendón, por Ocotepeque; y 
Valladolid, San Marcos de Caiquín, Erandique, La Campa, 
Tomalá y San Andrés, de Lempira.

En su discurso inaugural, Anchecta afirmó que el ente 
contralor mantiene el serio compromiso de combatir la 
corrupción, la impunidad y el buen manejo de las cuentas 
públicas; apegado a la objetividad, responsabilidad, 
imparcialidad, capacidad, libre de influencias y prejuicios.

Además, destacó que el TSC mantiene una permanente labor 
de rendición de cuentas como mecanismo para medir la 
transparencia y eficacia de una gestión municipal.

La presidenta del TSC enfatizó que uno de los productos más 
importantes que ofrecen los informes de auditoría son las 
recomendaciones, que son de obligatorio cumplimiento para 
garantizar una gestión municipal transparente y eficiente.

Por consiguiente, instó a los participantes a aprovechar la 
jornada de instrucción a fin de asegurar que los recursos del 
municipio sean manejados con honradez y eficiencia.

Segunda jornada
El 28 de septiembre se inauguró en Comayagua la segunda 

El director Presidencial de Transparencia y Modernización del 
Estado, Renán Sagastume, entregó al ministro de la Secretaría de 
Coordinación General de Gobierno, Jorge Ramón Hernández Alcerro, 
el informe de Autoevaluación de Gobierno de Medio Término.

TSC INICIA PROCESO PARA CAPACITAR A
101 NUEVAS AUTORIDADES MUNICIPALES

Tegucigalpa. Con el propósito de eficientar y transparentar 
la gestión municipal, el Tribunal Superior de Cuentas (TSC) 
inició un proceso para capacitar a nuevos alcaldes y demás 
autoridades de 101 Municipalidades del país.

El taller se denomina Gestión Municipal, que se imparte 
producto del Convenio del Fondo de Transparencia 
Municipal, que promueve el TSC junto a la Secretaría de 
D e r e ch o s  H u m a n o s ,  Ju s t i c i a ,  G o b e r n a c i ó n  y 
Descentralización, y la Asociación de Municipios de 
Honduras (Amhon).

A la fecha fueron convocadas las autoridades edilicias de 52 
municipios del país. La primera jornada se celebró del 7 al 11 
de septiembre en Santa Rosa de Copán, donde 25 
funcionarios y empleados municipales de los departamentos 
de Copán, Ocotepeque y Lempira fueron instruidos en temas 
relacionados a la transparencia y eficiente manejo de los 
recursos públicos.

Entre ellos el control interno, probidad y ética, atribuciones 
y funciones de la Ley Orgánica del TSC, lo que establece la 

La primera jornada del Taller de Gestión Municipal se llevó a cabo en Santa 
Rosa de Copán, donde funcionarios y empleados municipales de los 
departamentos de Copán, Ocotepeque y Lempira fueron instruidos.
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Tegucigalpa. El Tribunal Superior de Cuentas (TSC) 
coordina un proceso orientado a fortalecer el control interno 
en la gestión de instituciones operadoras de justicia.

Con la financiación de la Unión Europea, a través de la 
Agencia Española de Cooperación Internacional para el 
Desarrollo (AECID), mediante el Programa Eurojusticia, se 
inauguró el Taller de Control Interno Institucional, Enfoque a 
la Evaluación y Gestión de Riesgos.

La jornada instructiva se desarrollará durante tres semanas, 
dirigida a 90 funcionarios de la Corte Suprema de Justicia, 
Ministerio Público y Procuraduría General de la República.

Las tres instituciones trabajan de la mano en el marco de 
colaboración promovido por el TSC para mejorar la gestión y 
transparencia pública del sistema de justicia.

El taller pretende promover la implementación de las Guías 
del Control Interno Institucional, en las instituciones 
operadoras de justicia.

Este modelo de control interno reviste vital importancia ya 
que con su implementación garantizará eficacia en la 
administración, a través de la medición del desempeño y 
reducción de la corrupción institucional.

Con un efectivo control interno se podrán identificar factores 
de riesgo en la administración de recursos públicos, que 
posibilite adoptar medidas que minimicen el perjuicio 
económico y garanticen la efectividad, eficiencia, economía y 
calidad en los servicios. 

jornada del taller sobre Gestión Municipal, dirigido a alcaldes 
y demás autoridades de 27 municipios pertenecientes a los 
departamentos de Comayagua, Francisco Morazán, Santa 
Bárbara, Choluteca y El Paraíso.

En esta oportunidad la actividad instructiva fue inaugurada 
por el magistrado del TSC, Miguel Ángel Mejía Espinoza, 
quien resaltó la importancia de ejercitar una sana 
administración edilicia.

Asimismo, cedió un espacio para responder consultas de 
alcaldes y demás autoridades municipales.

En auditorías efectuadas por el TSC se han encontrado una 
serie de debilidades en la gestión, que ocasionan perjuicios 
económicos al municipio. Por ello, se considera necesario 
instruir a funcionarios edilicios a fin de asegurar que los 
recursos del municipio sean manejados con honradez y 
eficiencia.

En el segundo taller se capacitó a alcaldes y autoridades de las 
alcaldías de Siguatepeque, Lejamaní y Ojo de Agua, del 
departamento de Comayagua.

De Valle de Ángeles, Talanga, Tatumbla, Lepaterique, 
Ojojona, Orica, San Antonio de Oriente y San Miguelito, de 
Francisco Morazán.
Concepción de María, El Corpus, El Triunfo, Orocuina y San 
José, de Choluteca; Yuscarán, Danlí, El Paraíso, Morocelí, 
Texiguat y Yauyupe, de El Paraíso; Santa Bárbara y Ceguaca, 
de Santa Bárbara.

Durante el resto del año se capacitará al personal de las 59 
municipalidades restantes.

Con la financiación de Unión Europea, a través de AECID, mediante el 
Programa Eurojusticia se inauguró el inauguró el Taller de Control 
Interno Institucional.

La segunda jornada del taller sobre Gestión Municipal se realizó 
en Comayagua, dirigido a alcaldes y demás autoridades de 27 
municipios pertenecientes a los departamentos de Comayagua, 
Francisco Morazán, Santa Bárbara, Choluteca y El Paraíso. 

TSC FORTALECE EL CONTROL INTERNO EN 
ENTIDADES OPERADORES DE JUSTICIA
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Tegucigalpa. En un acto especial celebrado en el salón José 
Trinidad Cabañas del Tribunal Superior de Cuentas (TSC), el 
ente contralor del Estado entregó reconocimientos a niños y 
niñas de varias escuelas que participaron en los concursos de 
dibujo, trifolio y ensayo, relacionados a la promoción de 
valores morales, éticos y buenas costumbres.

La Dirección de Probidad y Ética del TSC fortalece una 
política institucional de capacitar y motivar a escolares de 
centros educativos como iniciativa de transmitirles desde 
temprana edad, el sentido de honestidad, transparencia y el 
afianzamiento de la identidad nacional.

De esta forma el TSC abona a cimentar una sociedad 
cimentada en la base de la honestidad.

Con ese propósito, el TSC organizó un concurso dividido en 
tres categorías: Dibujo, Trifolio y Ensayo, en el que 200 
alumnos de seis escuelas de Tegucigalpa y Tatumbla, 
Francisco Morazán, expresaron mediante el arte lo que 
conciben sobre la probidad y ética. 

Pertenecen a las escuelas Urbana de Niñas José Cecilio del 
Valle, República de Japón, Centroamérica, Centro de 
Investigación en Innovación Educativa (CIIE) y José Pineda 
Madrid, todas de Tegucigalpa. Asimismo, de la Escuela 
República de Guatemala, del municipio de Tatumbla. 

Previo, el personal del TSC se desplazó a estos centros 
educativos para impartir a los alumnos charlas de promoción 
e implementación de esta iniciativa del ente contralor, que 

Se busca proteger los recursos públicos contra cualquier 
pérdida, despilfarro, uso indebido, irregularidad o acto ilegal, 
cumpl i r  l a s  l eyes,  r eg l amentos  y  o t ras  nor mas 
gubernamentales; y, elaborar información financiera válida y 
confiable, presentada de manera oportuna. 

En la inauguración del evento participó la magistrada 
presidente del TSC, Daysi de Anchecta; el subprocurador 
general, Jorge Serrano, el consultor internacional, Edison 
Estrella; y el director de la Oficina Nacional de Desarrollo 
Integral del Control Interno (Onadici), Andrés Menocal.

En su discurso inaugural, Anchecta agradeció a Eurojusticia 
por promover el fortalecimiento de las capacidades 
institucionales del TSC para la lucha contra la impunidad, la 
corrupción y apoyo a la transparencia.

Con la implementación completa de los controles internos en 
las instituciones operadores de justicia éstas generarán 
credibilidad en la ciudadanía, destacó la magistrada, quien 
confía que con los conocimientos que recibirán los 
participantes en este Taller se alcanzarán resultados positivos 
en la transparencia de las Instituciones operadoras de justicia. 

El objetivo principal del Programa Eurojusticia es contribuir 
con los esfuerzos nacionales para combatir la impunidad de la 
corrupción y de los crímenes violentos, y garantizar el acceso 
de la población hondureña a un sistema de justicia eficiente, 
eficaz, transparente y confiable, promotor de equidad social.

La jornada instructiva está dirigida a 90 funcionarios de la Corte 
Suprema de Justicia, Ministerio Público y Procuraduría General de la 
República.

TSC PREMIA A ESCOLARES POR 
TRANSMITIR CON ARTE LA PROBIDAD

Con los Talleres se desea profundizar sobre el control interno,  
identificar factores de riesgo en la administración de recursos 
públicos y como adoptar medidas que minimicen el perjuicio 
económico.
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busca formar a mejores hondureños, llenos de valores 
positivos.

Premiados
Un jurado calificador revisó los trabajos presentados, 
valorando el esfuerzo y creatividad de los escolares, que 
conllevó a entregar medallas y obsequios a los ganadores. 

En la categoría de Dibujo, el primer lugar lo obtuvo la niña 
Andrea Michelle del Cid del CIIE; el segundo lugar lo obtuvo 
Ariana Mercedes Osorto, de la Escuela Centroamérica; y el 
tercer lugar, Enín Andrea López, del José Pineda Gómez. 
Además, se entregó una mención honorífica para la alumna 
Ariela Sofía Sanders, del CIIE.

El TSC organizó un concurso dividido en tres categorías: Dibujo, Trifolio 
y Ensayo, en el que 200 alumnos de seis escuelas de Tegucigalpa y 
Tatumbla, Francisco Morazán, expresaron mediante el arte lo que 
conciben sobre la probidad y ética. 

En la Categoría Trifolio, el primer y segundo lugar lo 
obtuvieron Jorge Gutiér rez y Nissi  J ireth Cruz, 
respectivamente, ambos del CIIE. El tercer lugar fue para 
Jazmín Elizabeth Barahona, de la escuela Urbana de Niñas 
José Cecilio del Valle. La mención honorífica se entregó a Zoe 
Alejandra Mondragón, de este centro educativo.

En la Categoría Ensayo, el primer lugar fue para María Celeste 
Marquina de la escuela República de Japón; el segundo lugar lo 
obtuvo Perla Sofía Rivera, del CIIE; y el tercero Jordan Eliseo 
Andino, de la República de Guatemala. La mención 
honorífica en esta categoría se entregó a la alumna Yobana 
Nicole Castellón de la escuela República de Japón. 

El acto de premiación estuvo a cargo de la magistrada 
presidenta del TSC, Daysi Oseguera de Anchecta, quien 
manifestó su complacencia por tan importante actividad 
emprendida, dirigida a orientar, promover e incentivar nuevos 
valores en la niñez hondureña.

Karla Bueso, maestra del CIIE, calificó de importante la 
iniciativa del TSC.

“Tenía la impresión de que el TSC se encargaba únicamente a 
funciones relacionados con la ley, pero ahora me doy cuenta 
de la importancia que tiene la capacitación a los niños en 
valores morales y éticos para tener una mejor visión del país”, 
reconoció. 

“A esta edad es importante que los niños reciban estas 
capacitaciones, porque es la base para que tengamos personas 
de bien y de éxito”, concluyó la mentora.

El Jurado lo integró Claudia Caballero, André Anchecta, 
Dannie Cáceres, Elsy Doris Hernández, Kalthon Brulh, Saúl 
H. Bueso, Elisa Susana García, César Paredes y Mario Corea. 

Un jurado calificador revisó los trabajos presentados, valorando el 
esfuerzo y creatividad de los escolares, que conllevó a entregar medallas 
y obsequios a los ganadores. 

El TSC tiene como iniciativa de transmitir en Centros Educativos a 
niños y niñas el sentido de honestidad, transparencia y el 
afianzamiento de la identidad nacional.
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Tegucigalpa. En un acto especial realizado en el Salón José 
Trinidad Cabañas del Tribunal Superior de Cuentas (TSC), la 
magistrada presidenta del ente contralor, recibió un emotivo y 
espontáneo reconocimiento de parte de la dirección, docentes 
y alumnas de la Escuela Urbana de Niñas José Cecilio del Valle 
de Tegucigalpa, donde ella cursó sus estudios primarios.

El  homenaje a  la magistrada estuvo marcado por un 
ambiente de nostalgia y muestras de cariño que tocó 
profundamente la sensibilidad de la funcionaria, por lo que 
fue inevitable que afloraran más de alguna lágrima de 
agradecimiento y tiernos recuerdos de aquellos inocentes e 
inolvidables momentos estudiantiles.

El director del centro educativo, Wenceslao Tovar Paz, le 
entregó un pergamino de reconocimiento por sus éxitos 
personales, perseverancia y por haberse formado en sus años 
de infancia en ese centro educativo.

Tras exaltar una serie de cualidades de la magistrada, Tovar 
Paz, dijo; “Anchecta fue nuestra alumna, nuestra reina”. 
Ponderó las virtudes de una niña estudiosa, entusiasta, 
comunicativa y, “que son un ejemplo de éxito para quienes la 
conocemos desde la infancia”. 

Por su parte, la homenajeada, sin ocultar su inmensa emoción 
por tan especial momento agradeció al director de la escuela, a 
docentes y muy especial a las 280 niñas presentes en el 
memorable acto.

“Este generoso gesto me hace recordar cuando recibí de 
manos de la profesora Rosa la medalla de oro. Tiempos 
aquellos cuando caminábamos desde el sector de El 
Manchén, por La Enlatadora, dos veces al día para asistir a 
clases. ¡Cómo no recordar cuando celebrábamos los Sábados 
Cívicos! “Cuando fui reina de la escuela en dos ocasiones, los 
desfiles en la víspera de La Independencia, cuando lucíamos 
los vestidos blancos y los paletones que se iban de un lado para 
otro”, recordó.

Al narrar las vivencias de aquellos dorados tiempos, con su 
voz entrecortada y emoción inocultable, Anchecta remarcó, 
“fui alumna excelente, soñadora y entusiasta, pero también 
vivimos días muy difíciles, con muchas limitaciones 
económicas. 

Cómo no recordar las comidas deliciosas de mi abuela, los dos 
centavos que nos daba y, que los utilizaba para comprar 
moritas, confites y mango verde”.

“Mis días de estudios en la escuela marcó mi vida, significó 
disciplina, amor hacia los maestros, a la familia. Cómo no 
recordar las competencias en el Gimnasio Rubén Callejas 
Valentine. Mis queridas niñas, todo significa esfuerzo y 
dedicación y con la ayuda de Dios vendrán los frutos”, relató.

En sustento a lo anterior, aconsejó a las alumnas a apegarse a 
los estudios, a forjarse en valores, para convertirse en 
excelentes ciudadanas.

MAESTROS Y ALUMNAS DISTINGUEN
TRAYECTORIA DE PRESIDENTA DEL TSC 

El director del centro educativo “José Cecilio del Valle”,  entregó un 
pergamino de reconocimiento a la presidenta del TSC, Daysi de 
Anchecta por sus éxitos personales y por haberse formado en sus 
años de infancia en ese centro educativo.

Anchecta recordó sus años de estudios en esa icónica escuela 
del barrio Guanacaste de la capital, que este 2015 se apresta a 
celebrar su centenario de fundación.

CONFERENCIA DE SALIDA EN
AUDITORÍA AL IHSS

Tegucigalpa. El Tribunal Superior de Cuentas (TSC) ofreció 
la conferencia de salida sobre la auditoría que se realiza al 
Instituto Hondureño de Seguridad Social (IHSS).

Para ese efecto el pleno del TSC convocó a las autoridades del 
IHSS para darles a conocer los hallazgos encontrados en la 
auditoría que se efectúa en dicho centro asistencial.

Por parte del ente contralor participó en la reunión los 
magistrados del TSC, Daysi Oseguera de Anchecta y Miguel 
Ángel Mejía Espinoza, como autoridades de la Dirección de 
Auditorías Centralizadas y Descentralizadas, quienes 
expusieron los hallazgos.

Por parte del IHSS, atendieron la invitación los miembros de 
la Comisión Interventora Vilma Cecilia Morales y German 
Leitzelar, el director interino, Richard Zablah, y demás 
autoridades de la entidad. La conferencia de cierre demoró 
más de cinco horas, espacio en el que se expusieron 
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responsabilidades civiles que oscilan los 900 millones de 
lempiras, las que irán encaminadas a la recuperación del daño 
patrimonial,  informó la magistrada Anchecta, en 
declaraciones a medios de comunicación.

El presente informe de auditoría lo notificará el TSC a inicios 
del próximo año.

INICIA PRIMER DIPLOMADO DISEÑADO 
P O R  E L  T S C  E N  E VA L U A C I Ó N  D E 
CONTROLES INTERNOS Y FISCALIZACIÓN 
MUNICIPAL

La Paz. En su política de fortalecer las capacidades del 
recurso humano el Tribunal Superior de Cuentas (TSC) 
promueve el desarrollo de un importante diplomado dirigido 
a auditores internos municipales.

Se trata del primer diplomado en Evaluación de Controles 
Internos y Fiscalización Municipal, inaugurado en la ciudad 
de La Paz, departamento del mismo nombre.

Dicho diplomado se imparte a 11 auditores internos de 
municipalidades pertenecientes a los departamentos de La 
Paz, Comayagua, Intibucá y El Paraíso, con el fin de fortalecer 
un procedimiento transparente en la inversión de los bienes y 
recursos del municipio.

Cursan el diplomado los auditores internos de las 
municipalidades de La Paz, Cane, San Pedro de Tutule, 
Marcala, todos del departamento de La Paz. Asimismo, 
participan los auditores internos de las alcaldías de Villa San 
Antonio,  Ajuterique, Lamaní, Lejamaní, San Sebastián; 

El TSC brindó el diplomado en Evaluación de Controles Internos y 
Fiscalización Municipal, inaugurado en la ciudad de La Paz para 
fortalecer las capacidades del recurso humano. 

del departamento de Comayagua. Además el auditor interno 
de la alcaldía de Jesús de Otoro, Intibucá; y el de la 
municipalidad de Danlí, El Paraíso.

Igualmente, participan dos técnicos de la Unidad Financiera 
de la Mancomunidad de Mansucopa. 

El Diplomado cuenta con 5 módulos y 4 intermódulos que 
serán desarrollados en un período de dos meses bajo la 
metodología centrada en el desarrollo de experiencias y la 
utilización de métodos, técnicas y procedimientos 
individualizados personalizados y grupales para la orientación 
y ejecución del proceso de enseñanza y aprendizaje validadas 
por la Comisión Nacional para el Desarrollo de la Educación 
Alternativa No Formal (Coneanfo).

Cabe destacar que es el primer diplomado diseñado y 
organizado por el TSC y se espera que con esta iniciativa los 
auditores internos de las Municipalidades participantes 
desarrollen las capacidades y habilidades necesarias para el 
adecuado desempeño de sus funciones.

La actividad académica es organizado por el Departamento de 
Supervisión de Auditorías Internas Municipales, del TSC, con 
el valioso apoyo de la Agencia Suiza para el Desarrollo y la 
Cooperación (Cosude) y la Mancomunidad de Municipios del 
Suroeste del Valle de Comayagua y La Paz (Mansucopa).

En la inauguración se contó con la presencia del magistrado 
del TSC, Miguel Ángel Mejía Espinoza; el director de 
Municipalidades, Guillermo Amado Mineros; el presidente de 
la Mansucopa, Denis Sady Santos Salinas; el director ejecutivo 
de esta Mancomunidad, Marlon Suazo; y el oficial de 
Proyectos PGLIM/COSUDE, Elda Yánez.

El TSC ofreció la conferencia de salida sobre la auditoría que se realiza al 
Instituto Hondureño de Seguridad Social (IHSS).
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Este Comité de Probidad y Ética Pública fue juramentado por 
la doctora Elsa Palou, coordinadora de la Junta de Dirección 
del HEU.

Con la mano derecha alzada y con la Bandera Nacional el 
grupo multidisciplinario juró cumplir lo enmarcado en el 
Código de Conducta Ética del Servidor Público y su 
Reglamento.

El Tribunal Superior de Cuentas (TSC) trabaja de la mano con 
los distintos Comités de Probidad y Ética de las distintas 
entidades del sector público, como mecanismo para 
incentivar la práctica de los valores morales y el buen ambiente 
de trabajo que debe prevalecer entre los empleados y 
autoridades, para beneficio de la sociedad. 

JURAMENTAN COMITÉ DE ÉTICA DEL HEU

Tegucigalpa. En cumplimiento de la ley, el Hospital Escuela 
Universitario (HEU) juramentó su Comité de Probidad y 
Ética Pública que desempeñará funciones durante el período 
2015-2017. 

Dicho Comité lo preside la doctora gineco-obstetra Ana 
Raquel Gómez, quien se reelige en el cargo para un segundo 
período consecutivo.

Expresó que expresó que el Comité continuará velando por el 
bienestar de los empleados y los pacientes, promoviendo los 
valores morales, el trabajo con responsabilidad y 
transparencia.

El Pleno del TSC brindó un reconocimiento a la Dirección de Probidad y 
Ética por su destacada labor desempeñada tanto a lo interno de la 
institución como por la proyección social manifestada en lo externo.

Además, fueron galardonados con tan especial distinción: 
Emerlin Sagrario Avilés, María Ana López Cardoza, Vanessa 
Michel Ávila Reyes, Zoila Ismenia Leiva, Mirna Melissa 
Tercero, Karla María Yuway Vega, Mirian Lizeth Inestroza 
Ayón, Rubenia Agustina Flores Sánchez, Fabiola Gladis 
Garmendia Ponce, Jesús Antonio Flores, Heydi Samayoa 
Sarti, Elsa Josefina Coello, y Carlos Aníbal Aguilar 
Hernández.

El pergamino entregado a los homenajeados contiene la 
siguiente inscripción: “El Pleno del Tribunal Superior de 
Cuentas agradece y hace entrega del presente reconocimiento 
a (…) por su esmerada labor, demostrada a través de las 
actividades que realiza en la Dirección de Probidad y Ética 
para enaltecer el nombre de nuestra institución”.

La magistrada Anchecta alabó el desempeño de los 
funcionarios y empleados de esa Dirección, que abona al 
beneficio y posicionamiento del TSC.

El Diplomado fue inaugurado por el magistrado del TSC, Miguel  Ángel 
Mejía Espinoza y fue organizado por el Departamento de Supervisión de 
Auditorías Internas Municipales del Ente Contralor. 

PLENO DEL TSC RECONOCE LABOR DE 
DIRECCIÓN DE PROBIDAD Y ÉTICA

Tegucigalpa. El Pleno del Tribunal Superior de Cuentas 
(TSC), concedió un reconocimiento al personal de la 
Dirección de Probidad y Ética por su destacada labor 
desempeñada tanto a lo interno de la institución como por la 
proyección social manifestada en lo externo. 

En un acto especial celebrado en el Salón Cabañas de la sede 
del ente contralor, la magistrada presidenta del TSC, Daysi 
Oseguera de Anchecta, hizo entrega a nombre del Pleno el 
certificado de reconocimiento a cada uno de los 16 empleados 
de esa Dirección.

El Diploma de Reconocimiento se entregó a la Directora 
Wendy Suyapa Zelaya Gonzales, así como a los jefes de 
departamentos Delia Karina Mejía Cotto y Alexis Arnoldo 
Laínez Zelaya.
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Este grupo está conformado por doctores, enfermeras y 
personal del área legal, quienes en manera conjunta deberán 
revisar los casos que conozcan y tomar decisiones enmarcada 
en la legalidad, dentro de la ética médica, en pro del bienestar y 
la salud del paciente.

Este Comité de Probidad y Ética Pública fue juramentado por 
la doctora Elsa Palou, coordinadora de la Junta de Dirección 
del HEU.

Con la mano derecha alzada y con la Bandera Nacional el 
grupo multidisciplinario juró cumplir lo enmarcado en el 
Código de Conducta Ética del Servidor Público y su 
Reglamento.

El Tribunal Superior de Cuentas (TSC) trabaja de la mano con 
los distintos Comités de Probidad y Ética de las distintas 
entidades del sector público, como mecanismo para 
incentivar la práctica de los valores morales y el buen ambiente 
de trabajo que debe prevalecer entre los empleados y 
autoridades, para beneficio de la sociedad. 

Fiscalizadora Superior (EFS) de El Salvador, licenciado 
Eduardo Alberto Díaz Torrento. 

Para el desarrollo de la jornada instructiva el TSC contó con el 
apoyo de la Organización Latinoamericana y del Caribe de 
Entidades Fiscalizadoras Superiores (OLACEFS).

A finales del año pasado el Comité de Creación de 
Capacidades de la OLACEFS solicitó al TSC las necesidades 
de capacitación tanto virtual como in situ para el 2015. 
Tras efectuar las correspondientes consultas en las 
direcciones se enviaron los tres primeros lugares de cada una 
de las dos modalidades.

El Curso Análisis de Políticas Públicas obtuvo el 1º lugar en la 
modalidad virtual y se encuentra actualmente en progreso con 
la participación de 25 funcionarios y empleados y es 
exclusivamente coordinado para el TSC por la EFS de 
Colombia. 
El Curso Técnicas de Recolección de la Información, 
Evidencia y Pruebas obtuvo el 1º lugar en la modalidad in situ 
y es el que inició el 28 de septiembre con el registro de 29 
participantes. 

La doctora Elsa Palou juramentó el Comité Probidad y Ética del 
Hospital Escuela Universitario. 

T S C  F O R TA L E C E  T É C N I C A S  PA R A 
RECOLECTAR  EVIDENCIAS

Tegucigalpa. El Tribunal Superior de Cuentas (TSC) 
fortalece su accionar contralor en la recolección de evidencias 
en las auditorías.

El pasado 28 de septiembre se inauguró el curso sobre 
Técnicas de Recolección de la Información, Evidencia y 
Pruebas, impartido a 29 auditores del ente contralor del 
Estado.

El curso In Situ fue impartido por el experto de la Entidad 

JURAMENTAN NUEVO COMITÉ DE 
PROBIDAD Y ÉTICA PÚBLICA DEL TSC

Tegucigalpa. La magistrada del Tribunal Superior de 
Cuentas (TSC), Daysi de Anchecta, juramentó al nuevo 
Comité de Probidad y Ética Pública, que ejercerá funciones 
por un período de dos años.

Las elecciones para elegir a los nuevos miembros de este 
Comité, que desempeña funciones especiales y específicas 
dentro del ente contralor del Estado,  se celebraron el pasado  

El curso sobre Técnicas de Recolección de la Información, Evidencia y 
Pruebas fue inaugurado por la presidenta del TSC, Daysi de Anchecta e  
impartido por un experto de la EFS de El Salvador.
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28 de agosto en un ambiente de civismo y transparencia 
donde acudieron a votar masivamente los empleados de la 
institución.

El nuevo Comité de Probidad y Ética Pública, está 
conformado de la siguiente forma: presidenta; Sara Cristina 
Cáceres; secretaria, Claudia Maricela Paz; vocal 1, Josefana 
Paz García; vocal 2, Jorge Adalberto Vásquez; vocal 3, Susana 
Samanta Caballero.

Al momento de realizar la Promesa de Ley a los que ganaron 
las elecciones, la magistrada Anchecta felicitó a los nuevos 
miembros de Comité, al tiempo que les instó a cumplir sus 
nuevas funciones en base a lo establecido en el Código de 
Conducta Ética del Servidor Público.

Asimismo, les motivó a que realicen una labor eficiente y 
productiva a favor de la institución y del pueblo hondureño.

“Piensen en marcar la diferencia, reflexionen, hay que pasar a 
la acción y, que así como fueron de transparentes las 
elecciones, que así sea su gestión, concluyó la magistrada.

Anchecta, felicitó a todos los empleados del TSC por esa 
demostración de civismo y transparencia que evidenciada 
durante el proceso electoral que eligió al nuevo Comité. 

El nuevo Comité de Probidad y Ética tiene el compromiso de 
realizar una labor eficiente y productiva a favor de la institución 
y del pueblo hondureño.

CUATRO EMPLEADOS APRUEBAN CURSO 
VIRTUAL EN AUDITORÍA DE DESEMPEÑO

Tegucigalpa. Por recibir y aprobar un Curso Virtual de 
Auditoría de Desempeño, cuatro empleados del Tribunal 
Superior de Cuentas (TSC), recibieron diplomas de parte del 
Tribunal de Cuentas de la Unión de Brasil a través del Instituto 
Serzedello Corréa.

El objetivo principal del curso fue que los participantes se 
capacitaran sobre el concepto de Auditoría de Desempeño, 
sus dimensiones, criterios, modalidades y sobre cada etapa del 
ciclo de auditoría, permitiéndoles aplicar en sus trabajos la 
metodología aprendida.

Los empleados del TSC que aprobaron el curso y, por 
consiguiente, recibieron el diploma fueron: Belkis Osiris 
Laínez y Carla Cecilia Solórzano, ambas de la Dirección de 
Fiscalización. 

Imelda María Tercero y Óscar Armando Fajardo, 
pertenecientes a la Dirección de Auditorías Centralizadas y 
Desconcentradas.

La actividad académica tuvo una duración de 60 horas, 
aplicadas entre el 15 abril al 22 de junio de 2015.

La entrega de los diplomas a los participantes estuvo a cargo 
de la magistrada presidenta del TSC, Daysi Oseguera de 
Anchecta, en un acto especial realizado el tres de septiembre 
en el Salón José Trinidad Cabañas del ente contralor del 
Estado.

Empleados del TSC con su Diploma por aprobar del curso virtual en 
auditoría de desempeño impartido por el Tribunal de Cuentas de la Unión 
de Brasil.

PRODUCTIVA CONFERENCIA SOBRE 
ADICCIONES

Tegucigalpa. A iniciativa de la Dirección de Administración 
de Personal del Tribunal Superior de Cuentas (TSC), se dictó 
una conferencia sobre Adicciones, al que asistió personal de 
las diferentes dependencias del ente contralor del Estado.

El taller fue impartido por el doctor Carlos Frías Liau Hing, 
adiccionólogo peruano y asesor del proyecto de leyes sobre 
adicciones del Congreso Nacional.
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Los conceptos básicos de las adicciones, cómo reconocer una 
adicción, trastornos relacionados a la violencia y ruptura de 
relaciones; cómo prevenir las adicciones en la familia y la 
sociedad, así cómo detectar la personalidad adictiva, fueron 
algunos de los temas tratados en la jornada instructiva.

La conferencia fue impartida en el salón José Trinidad 
Cabañas del TSC, misma que fue calificada por los asistentes 
como muy provechosa y oportuna, al despejar algunas dudas e 
inquietudes de los participantes quienes interactuaron 
durante el desarrollo de los temas. 

La disertación tuvo una duración de dos horas y media, con 
una asistencia de 38 empleados y funcionarios de la 
institución.

Gracias a la iniciativa de la Dirección de Recursos Humanos del 
TSC, se dictó una conferencia sobre Adicciones, al que asistió 
personal de la institución.

PERSONAL DEL TSC RINDIÓ TRIBUTO A LA 
PATRIA

Tegucigalpa. Con arraigado patriotismo y fervor cívico el 
personal del Tribunal Superior de Cuentas (TSC), celebró el 
mes consagrado a la patria.

Inició el primero de septiembre cuando en un acto especial se 
rindió tributo a la Bandera Nacional de Honduras. A primeras 
horas del día, en un acto solemne, se izó el Pabellón Nacional 
en la sede del ente contralor del Estado, entonando las 
gloriosas notas del Himno Nacional.

El acto se llevó a cabo en el inicio de las festividades del mes 
consagrado a la patria, en el que se conmemoró el 194 
Aniversario de la Independencia. Mediante Decreto 
Legislativo 84-95, Artículo 1, quedó institucionalizado el uno 
de septiembre de cada año, como el Día de la Bandera 
Nacional de Honduras, fecha en que todas las instituciones 

del Estado, civiles y militares, lo mismo que la ciudadanía en 
general, deberán rendirle tributo.

Por consiguiente, el Pleno de Magistrados, directores, 
subdirectores, jefes y personal administrativo del ente 
contralor del Estado se congregó desde tempranas horas para 
ser partícipes de tan memorable acontecimiento cívico.

El  primero de septiembre se rindió tributo a la Bandera Nacional de 
Honduras, en un acto solemne donde se izó el Pabellón Nacional. 

La magistrada presidenta del TSC, Daysi Oseguera de 
Anchecta, en su discurso alusivo al solemne acto resaltó que 
“debemos ser leales, fraternos, hombres y mujeres de paz, 
firmes vigilantes y sobre todo, bondadosos con nuestra 
nación, esto significa ser ciudadanos ejemplares en todos los 
aspectos de nuestras vidas”. 

La reflexión la formuló al interpretar el significado de la 
Bandera Nacional.

La magistrada también manifestó en su participación que, “en 
algunos ciudadanos muchas cosas han cambiado, por 
inmadurez, por insensatez, por falta de civismo, por no tener 
una identidad nacional; entonces estropeamos de diversas 
formas y maneras el uso correcto de nuestra sagrada 
Bandera”.

“Hay quienes se cobijan con su ́ propia bandera de lucha´, que 
normalmente son sus propios intereses. Otras veces se 
enarbolan banderas de otras latitudes en vergüenza de nuestra 
propia identidad”, indicó.

Un cuerpo de cadetes de la Academia Nacional de Policía 
(Anapo) fue el encargado de Izar el Pabellón Nacional en las 
instalaciones del TSC, actividad cívica que cada año 
conmemora con solemnidad la entidad contralora del Estado.

Durante el mes de septiembre el TSC exalto la vida y legado de 
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los próceres nacionales, en su portal oficial de la web y en las 
redes sociales.

Asimismo, resaltó la importancia de los valores éticos, 
morales y patrios, como mecanismo para incentivar el buen 
accionar de todos los hondureños.

El TSC a través de sus redes sociales, resaltó la importancia 
de los valores éticos, morales y patrios, como mecanismo 
para incentivar el buen accionar de todos los hondureños.

SIGNIFICATIVO INTERCAMBIO DE 
ANTORCHAS ENTRE TSC Y CONTRALORÍA 
DE GUATEMALA

Guatemala. Las autoridades del Tribunal Superior de 
Cuentas (TSC) de Honduras y de la Contraloría General de 
Cuentas de Guatemala (CGCG) protagonizaron un acto 
cívico-cultural en el marco de la celebración del 194 
aniversario de la independencia de Centro América.

El pasado 10 de septiembre, en un punto fronterizo entre 
ambos países, se celebró el histórico encuentro cívico cultural 
entre ambas Entidades Fiscalizadoras Superiores (EFS). 

La jornada inició en horas de la tarde, en el centro turístico 
Chatún, ubicado en Guatemala, a cinco kilómetros de la 
frontera Aguacaliente.

Comenzó con un recorrido dentro de las instalaciones en 
donde ambas delegaciones, encabezadas por la presidenta del 
TSC, Daysi Oseguera de Anchecta; y su homólogo 
guatemalteco Carlos Enrique Mencos, se encontraron con el 
fin de intercambiar antorchas, como símbolo del fuego de la 
libertad. La iniciativa fue del contralor general de Guatemala, 
Carlos Mencos, quien agradeció a la magistrada Anchecta 
aceptar la invitación girada al Pleno y su disposición de seguir 
fortaleciendo las relaciones de trabajo y amistad entre ambas 
entidades contraloras.

“Nos hemos visto convocados en este espacio altamente 
significativo para ambos países, muy honrados y orgullosos de 
participar en esta actividad cívico cultural”, manifestó la 
presidenta del TSC, en su discurso plegado de fervor 
centroamericano. 

Consideró oportuno el momento para externar el orgullo de 
laborar para entidades contraloras, de ser parte de un país que 
les vio nacer y a la que se debe sentir comprometido en 
trabajar exigiendo una efectiva rendición de cuentas en aras de 
reflejar una imagen transparente en el manejo de los recursos 
públicos. 

“Como funcionarios de entidades contraloras devenimos 
obligados a demostrar la más alta responsabilidad en el 
ejercicio de nuestras funciones, con amor a la patria, como sus 
mejores hijos e hijas. El deber es grande y ahora es un buen 
momento para ratificar nuestro compromiso, en este mes que 
celebramos el 194 aniversario de la independencia de 
Centroamérica”, expresó. 

El intercambio cultural entre las autoridades del TSC y la Contraloría 
General de Cuentas de Guatemala comenzó con un recorrido dentro de 
las instalaciones del Centro Turístico de Chatún, en Guatemala.

Consideró que el intercambio de antorchas “debe significar la 
luz que ilumine el camino de la libertad de nuestros pueblos, 
de la ruta hacia la justicia; del calor humano que nos 
caracteriza, del agradecimiento a Dios por concedernos la 
oportunidad de prestar nuestros servicios a nuestras 
naciones”.

Por su parte, el contralor general de Guatemala, Carlos 
Mencos, resaltó que la libertad tiene una fuerte connotación, 
c o m o  l o  m á s  s a g r a d o  q u e  p u e d e  e x i s t i r . 

“Dios nos hizo para ser libres, pero dicen por ahí que el 
camino para llegar a Dios es largo, largo, largo; el problema es 



14

que muchos se han hecho largos en el camino y eso 
históricamente ha entristecido a nuestros pueblos, eso 
lógicamente ha marcado momentos en nuestra historia que 
no quisiéramos que se repitieran”, lamentó.

Enseguida consideró que las lecciones aprendidas deben dar 
esa energía, valor y libertad de poder avanzar hacia un mundo 
diferente, con una mejor calidad de vida, a través del esfuerzo 
y testimonio personal.

“Celebremos la vida, la amistad, la fraternidad, la libertad”, 
exclamó el contralor.

Ambos coincidieron que esta actividad cívica cultural entre 
Honduras y Guatemala simboliza una demostración de 
hermandad, de un abrazo fraterno y sincero entre ambos 
entes fiscalizadores.

La jornada cívica cultural concluyó con la excelente 
intervención del grupo de baile folclórico hondureño Raíces 
Ocotepecanas y la magistral presentación de la Marimba de 
Concierto de la Contraloría General de Guatemala, quienes 
envolvieron el lugar en un ambiente de alegría, fraternidad y 
fervor patrio.  

En representación del TSC, el oficial de información pública, Ever Bueso y 
el jefe de prensa, Rodolfo Isaula, recibieron por parte del IAIP el 
reconocimiento por excelencia en transparencia. 

La actividad cívica cultural entre Honduras y Guatemala simboliza una 
demostración de hermandad. 

Daysi Oseguera de Anchecta, presidenta del TSC y su 
homólogo guatemalteco Carlos Enrique Mencos, se 
encontraron con el fin de intercambiar antorchas, 
como símbolo del fuego de la libertad. 

INICIA CURSO-TALLER SOBRE 
AUDITORÍAS COLABORATIVAS

Tegucigalpa. El Tribunal Superior de Cuentas (TSC) 
inauguró el curso-taller sobre Herramientas para la realización 
de Auditorías Colaborativas, que involucra a la ciudadanía en 
la labor contralora de los recursos públicos.

La actividad académica se impartió el 28, 29 y 30 de 
septiembre, con la participación de 20 auditores del TSC 
seleccionados del grupo de "Champions" que fueron 
preparados para realizar este tipo de auditorías.

Además el curso contó con 12 participantes pertenecientes a 
organismos que han decidido acompañar al Tribunal en este 
emprendimiento, como la Federación de Organizaciones 
Privadas de Desarrollo (Foprideh).

Para el desarrollo de la actividad el TSC recibió el apoyo de la 
Agencia Suiza para el Desarrollo y la Cooperación (Cosude), 
la Agencia Española de Cooperación Internacional para el 
Desarrollo (AECID) y por la Agencia de los Estados Unidos 
para el Desarrollo (USAID-Nexos). 

El Asesor Principal del Proyecto, Luis Esteban Arrieta se 
desempeña como facilitador. 
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El objetivo del curso-taller es el de preparar a los participantes 
en la elaboración de auditorías colaborativas mediante la 
sensibilización frente al proceso auditor que motiva a la 
sociedad civil, el uso de herramientas claves del control 
participativo, y las condiciones exigidas para realizar las 
auditorías pilotos.

Los participantes al Curso-Taller son los seleccionados para 
realizar las auditorías pilotos en las municipalidades 
seleccionadas que iniciarán el 12 de octubre de este año en 
Danlí y Talanga; a nivel central se han seleccionado las 
Secretarías de Salud y Educación.

Estas auditorías colaborativas iniciaran el 2 de noviembre de 
2015. 

Para el próximo año las auditorías piloto se extenderán, 
conforme a la programación, para cubrir a los municipios de 
Talanga, Choluteca y Nueva Celilac.

El acto de apertura del curso-taller estuvo a cargo de la 
magistrada presidente, Daysi Oseguera de Anchecta, quien 
recalcó la importancia de ejecutar este tipo de auditorías.

"Las auditorías colaborativas buscan fortalecer la 
gobernabilidad y el desarrollo de la democracia participativa 
mediante el incentivo de la población civil que busca eliminar 
la falta de transparencia en la administración pública e 
incrementar la mejora en la entrega de los productos y 
servicios brindados por el Estado", valoró. 

En la jornada académica participaron, además, los directivos 
de las áreas directamente involucradas en el proceso: 
Jonabelly Vanessa Alvarado Amador, de la Dirección de 
Auditorías Centralizada y Descentralizada; César Eduardo 
Santos Hernández, de la Dirección de Participación 
Ciudadana; y Roberto Wilfredo Avila Sosa, Subdirector de la 
Dirección de Auditorías Municipales.

El curso-taller sobre Herramientas para la realización de Auditorías Colaborativas contó con la participación de 20 
auditores del TSC  y 12 participantes pertenecientes a Foprideh. 
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ABREVIATURA:

Según el Diccionario de la lengua española; es la presentación gráfica reducida de una palabra o de un grupo de palabras, obtenida 
mediante un procedimiento de abreviación en que se suprimen letras finales o centrales, cerrada generalmente con punto y raramente 
con barra.

·De Estado Unidos es: EE. UU. 
Las letras doble EE y UU significan que está en plural.

·De América Central es: Am. Cen.

SIGLA: es abreviación gráfica formada por el conjunto de letras iniciales de una expresión compleja.
Ejemplo: de Estados Unidos de América es; EUA sin punto.
De la Organización de las Naciones Unidas es; ONU sin punto.

AÚN: es todavía; se fue hace mucho. 
Ejemplo: AÚN la sigo esperando.

AUN: es incluso, hasta, también.
Ejemplo: Se fue AUN sabiendo que la amaba.

AQUÍ: este lugar.
AHÍ:   ese lugar (cercano).
ALLÍ:  aquel lugar (más lejano).

OÍR: significa percibir con el sentido del oído las palabras que se hablan.
ESCUCHAR: es cuando percibimos, captamos y, otras funciones cognitivas entran en juego. Poner atención, pensar, recordar, 
razonar.
VER: es percibir por los ojos.
MIRAR: es poner atención a lo que se ve.

ACENTOS:
ORTOGRÁFICO: es el que se marca con una rayita o tilde sobre una vocal de la sílaba tónica. Ejemplo: árbol, carácter, capítulo.
PROSÓDICO: es la intensidad que solo se pronuncia. Ejemplo: usted, libro, socio, tarea, cantera.
DIACRÍTICO: se usa para distinguir la función o el oficio de ciertos vocablos de igual escritura o con carácter “homófono”. 
Ejemplo: EL, artículo no se tilda. Él pronombre sí se tilda. Él tendrá vacaciones.
ENFÁTICO: es el que utilizamos para dar énfasis a una interrogación o admiración. Ejemplo: ¿Qué quieres? ¿Dónde estás? ¡Qué 
susto! ¡Cuánta contrariedad!

¡Un país sin una educación que fomente el respeto, la ética, la historia…es presa fácil para corruptos y sinvergüenzas! 

Por Federico Duarte.



17



18



19



20



21



22



23



24



25



26



27



28



29



30



F
e
c

h
a

31

1 Sergio Gabriel Molina Mendoza

1 Edwar Santiago Vásquez Castillo

3 Karla Maria Romero Rubí

4 Francisco Ayestas Archaga

4 Francisco Yovanni Ramos Arteaga

4 Cristhian Lorenzo Hernández Reyes

4 Victor Hugo Vásquez Sánchez

5 Evelyn Elizabeth Menjivar Escalón

5 Diriam Xiomara Alfaro Rubio

6 Claudia Lizeth Mejia Flores

6 Norma Tomasa Rodriguez Alvarado
6 Rosalí Soriano Betanco

8 Nestor Tulio Herrera Herrera

9 Elsa Josefina Coello Caceres

10 Gustavo Adolfo Aguilar Lopez

10 Isaías Josue Alfaro Amaya

11 Oliver Homero Funes Arriaga

11 Karen Madeline Salgado Palma

13 Leticia Verónica Bonilla Diaz

13 Elva Indalecia Pérez Rodas

14 Zimri Azmaveth Puentes Laínez

14 Mirna Waleska Echenique Portillo

15 Dennis Antonio García Cerrato

16 Santos Efraín Andino Sanchez

17 Sonia María Barahona Durón

17 Hortencia Eduviges Rubio Reyes

19 Lucía Fredesvinda Soriano Amador

19 Hada Del Carmen Rodas Ponce

21 Etel Esmeralda Oliva Padilla

21 Iris Maribel Calderón Maldonado

22 Jessy María Espinal Caraccioli

22 Tesly Nereyda Mejía Gonzalez

22 Yesy Roxana Escobar Ruiz

23 Claudia Marcela Paz Arauz

24 Miguel Ángel Mejia Espinoza

24 Marta Socorro Lizardo Castro

25 Vanessa Paola Gómez Zelaya

27 Eduar Fernando Velásquez Ortiz

28 Douglas Rodimiro Padilla Valeriano

28 Marly Koritza Alarcón Well

30 Mirian Jackelin Guerrero Herrera

30 Myrna Aida Castro Rosales

31 Elis Sagrario Almendares Amador

31 Erika Yamileth Marroquín Midence
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